
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Primero (01) de Junio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00894. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en los memoriales y anexos que obran a folios preliminares 
del presente cuaderno, los cuales se encuentra debidamente presentados, de 
conformidad a lo normado por el artículo 301, inciso 2° del Código General 
del Proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
1. Tener por notificado del auto mandamiento ejecutivo al demandado LUIS 
ENRIQUE AMAYA MONTENEGRO – POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE, a partir de la fecha de notificación por estado del 
presente auto (C. G. del Proceso, Artículo 301, inciso 2º).- 
 
2. Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto a la Dra. 
ESPERANZA ALAYON CORTES, abogada en ejercicio, en su condición 
de apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido.- 
 
3. Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma 
fecha, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, acorde a lo solicitado en el escrito radicado en la secretaría 
del Juzgado el 21 de mayo pasado.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 091, hoy 02 de junio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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